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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trieestre 
Semestre 
Asnal ...

31 pesetas.
<• —

12» —

Las suscripciones se solicitarán de la DweeoUn i«l 
Hoger Pignaitili, calle Pignatelli, 87.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo él imperte 
per giro postal u otro medie.

Todos los pagos sé verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Les números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'jO ptas. los del 
año corriente; 0’7,5 ptas., los del año anterior, y de 
•tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción tue ocupe «ada aaene»6 

• documento que se inserte, 1’50 peseta». Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y etee 
de tasas provinciales de. 0’25 ptas. por cada interoióa. 

, Los derechos de publicación de número» extmw- 
dinarios y suplementos serán convencionale» d* a«e«- 
do con la entidad o particular que lo intereie.

Los anuncios obligados al pago, sólo se íiíserierdw 
previo abono o cuando haya persona en la capital qwe 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión d«< 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios' recibas 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
eabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. ■ .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» g 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su projmulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

J E FA TU R A D E L ESTADO

LEY i .
Disjxmwido pl cese del gravamen por ki co*>itñbu- 
ción excepcional sobre beneficios extraordinarios y 

constitución por tas Empresas de una rescfixt es
pecial

Uno de los principaks efectos que se ccxie-i- 
guierón con el restablecimiento del gravamen per 
la contribución excepciónaí sobre beneñci ex
traordinarios llevado a cabo mediante Va Ley de 
17 de oatubre1 de 1941 ’íué -evitar qulei *efl anormal 
increTn.ento de utilidade/s obtenid'o por ¡las Em
presas pudiera traducirse en un exceso die me
dios «ie pago qiíe, al verterse enj lia circulación, 
habría contribuido a aumentar el nivel de los pre
cios, ' ,

Sufp'erado en la actual/idad aquel peilligro, ,^1 Go- 
bieriu> estima llegado- el mioimeato -de facilitar el 
fÓrtMeaimiento ec(®nómicó de las Empresas y las 
pdsiblíl'idadles de sü desarrollo. Esto se trata de 
conseguir perniitiendo que aquéllas puedan de

dicar a la expresada finalidad los* recursos,en su 
propio seno obtenidos, aunque ello siginifique para 
el Estado el sacrificio q|ue representa renunciar 
a 1O|S iagresds que de. la indicada contribución ex
cepcional provienen. .

Sin embargo, el cese de la vigentlia defl* repetiido 
gravamen excepcional requiere que, paraloPamen- 
te, se imstituyan las oportunas m-edlidas que1 ga
ranticen contra una posible expanslilón de ficticia 
capacidad adquisitiva y el cumplimiento del finí 
propuesto. Esta garantía s-e pretiefnde' lograr con

■ a x-Séiva especial que- la picscníe Ley obliga, 
a constituir a las Empresas, lia cual solamente po- ' 

' drá ser invertida por éstas en el perfeccionamáeto- 
to y -ampliación de equipos industriales, mejora» 
sociales y id(emá(s; fines, que Tas. di sipos, i ciknes re
glamentarias determinen-

En su virtud, y de conformidad con la pro
puesta elaborada por las Cortes españolas, dispongo:

Artícuibo l.° A partir die l.* de julio de 1943 
cesará el devengo del gravamen por la- contribu
ción excepcional sobre’ beneficios extraordinario* 
que fué relstablecidol por la Ley de 17 de octubre, 
de 1941.

Los beneficios obteniidós hasta el- 30 de- junio . 
del corriente año que, a tenor de, los preceptos de 
dlclha Ley deban considerarse como extraordi
narios, continuarán sujetos a Ta obligación tri
butaria definida en los preceptos de aquélla y, en 
su calso’, en los de, la de 5 de enero de 1939, cual
quiera que sea e.K -estado en que sie- encuentre el 
ejerciciol de la acción administrativa, por todo «t 
tiempo que dicha acción se mantenga eficiente, 
conforme a las disposicioñies de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad defl1 Estado de l.° de jb- 
í:o de 1911.

La. determinación de la baste sujeta a gravamen ■ 
correíspondiente a cjierdicíos econónijcots iniciá- 
dog antes de L* de julio die 1943 y que finalicen con. 
posterioridad a esta fecha se" efectuará asignando 
el beneficio extraordinario total que, conforme * 
los preceptos regul^idlónesi de la referida contri
bución, deba esjtimalrse obtenido en tailes ejerci
cios, propordionaflmenítei al tiempo- que abarque 
cada uno de fcs dc^, períodos quei, a tenor de lo es
tablecido en los párrafos precedentes, procederá 
distinguir en Tos respectivos réj-erciciios¡.i

M.C.D. 2022



14 BOLETIN OFICIAL

Para la* imposición del 'beneficio' extraordinario 
que, Según lo diápuesto en este artículo, resulte 
asignado al período corrlido entre ja feclha dei ini
ciación del repetido ejerdicio y lia de 30 de junio 
mencionada se 'establecerán; los porcentaj>es de 
la ^escala primera del artículo 7.° de la Ley de 17 
de octubre de 1941, en relación con; eil capital, re
dulcido proporcional mente' a los días que oom- 
prenda este período. .

Artículo 2 ° A los efectos de prescripción de 
iás cuotas debidas por la contribución excepcional 
sobre beneficios extraordinarios exigiblles con
forme a los preceptos dd la I^ey de 17 de octubre de 
1941, se entenderá que Has corresponfdiiientes a pe.- 
ríoidqs veáGldos en el día de lu publicación de la 
misma fueron devengadas en dicho día, y las. que 
se refieren a períodos iecoinómicos cerrados; con 
posterioridad a la aludida fecha de publicación 
se cons/iderarán devengadas en ie1 último día deV 
respective período de imposición.

Artículo 3.° Sin perjuicio de lo anteriormente 
dispueisto. il'as Empresas a quienes afecten: losi pre
ceptos de la repetida Ley de 17 de octubro de 1941, 
con excepción! de las que no vengan obligadas a 
contribuir por la tarifa tercera de utilidades, 
habrán dq constituir en reserva -especial! »el im
porte de la cuota que por la aontribución- excep
cional sobre los 'beniefiqios extraofir/nariioj hu
bieran debido satisfacer por Ubis períodos econó
micos a que sea aplicable el cese de su devengo, 
determinada co¡n arreglo a los mencionados pre
ceptos. . ,

' El cálllculo de esta reserva se verificará tan sólo 
sobre los beneficñols declarados para lia práctica 
de la Hqulidación provisional por tarifa 3..a de Uti
lidades. ' .

Dicha reserva, que tendrá la consideración de 
tal a efectos de la disposición 6 * (die lia meCecio- 
nada tarifa 3.a de Ultfill'idadeis, habrá die quedar ma
terializada, en el! activo, eln una o variáis cuerntas 
Especiales representativas: ...

a) De nuevos ellemen.tosl del, capital fijo, o m
' moviffiizaidio afeoto a la dxpllbtación eicón|ónii.:a, ce- 
mo terrenos, edificios, instalaciones;, maquinaria, 
herramientas y medios de transporte.

Previa consulta de llod linteresados, podrá au
torizar el Ministerio de Hacienda otra^s, inversio
nes. . .

b) De mejoras( o ampliaciones d6 los eirmen.- 
tos integrantes del activo inmovilizado ya exis
tente. > . .

c) De inVersiiones dedicadas a] meijorami'eMt® 
¡de las condiciones, de trabajo! y vida de los traibx- 
jadoreisi de la Empresa. La cuantía de estas inver
siones será el 20 por 100 de la reserva especial 
total. ■ .

El Gobierno determinará . reglamentariamente 
el destino del 20 por 100 dedicado a dichas obras 
sodláPes y Ifijará los casos -en! ^me pueda dispóner- 

de estas cantódadeis con minoración de la re- 
s^rva. , . j ,

d) De" títulos de la <ile|uda publica tue-i Escudo 
o del Tesoro, que habrán de quedar depositados, 
ibfes de gravámenes en establecimientos de 

predi to.
c) De depósito de efectivos de cuélalas ban- 

carias o de ahorro'. , ,
' Lás- Empresas y entidades podran alterar, den

tro de las expresadas rúbEcas .del activo de sus 
balances, la importancia numérica de 'Jas cuentas 
o elementos integrantes de la materialización, ha 

ciendo las oportunas transferencias contables; pe
ro en todo caso, la suma dei los saldos' deudores 
<re estas' cuentas elspeciallles, dieducdióií h&cha de 
dais cuentas 'dompen^adoras dlei los mismos que _ 
puedan existir en q]1 pasivo., como las. de1 ámorfza- ' 
clones, ¡y de; las minoraciones previstas en el. apar
cado c) de este artículo;, no deberá ser inferior jil 
saldo de la reserva obligatoria que- se: crea por 
esta Ley.. _ , .

Las Emprdsas en cuyos balanc.es figuren perdi
das de eiiercioios anteriores podrán aplicar direc- 
ismcnte una narte o lia totalidad de lias asigna
ciones a que se refiere elll jn esentei articulo a la 
amortización de dichas pérdidas. Asimismo po
drán" efectuarse aplicaciones- de las reservas ya 
constituidas para enjugat pérchelas su'frdas en 
tierc'cios posteriores a la formación de aquélla«.

La comprobación y vigilancia d* cuanto se d’s- 
pone en este artículo oorrerá a c-rgo de ku íun- 
cxnariots técnicos dependientes de ¡a Dirección 
General de Contnbuciones y P¿gimen de Empre
sas encargados de la inspecc’ón de la tarifa 3.a 
de Utilidades. Dichos funci .marios harán constar 
el resultado de sus investigaciones en actas es- 
peoiales qulg elevarán a dicho Centro por el con- 
diucto reglamentario y a los efectos que procedan.

Las cuestiones/ de hecho que puedan <iscitarse 
deberán' sier resudltas por el Jurado Especial de 
Beneficios Extraordinafiols. .

Articulo 4.° El Jurado Especial de Beneficios 
Extraordinarios, el de- Utilidades y los provincia
les de Estimación, a que se refiere el artículo- 11 
de la .Ley de 17 de octubre de 1941, continuarán 
'ejerciendo sus funciones coa la competencia qr^e 
actualmente tiwnen atribuida y la qu- reglamen
tariamente ieg sea asignada en relación con lo 
dils<puesto en esta Ley sobre lia reserva y materia
lización! que se establecen en el artículo 3.*

Artículo 5.° A propuesta de] Ministro de Ha
cienda, el Gobierno podrá disponer, por Decreto1 
l^iblliCado en el “Boletín Oficial del Estado”, el 
-ese /de la vigencia de los preceptos cpntenidcis 
e» di articulo 3.° de esta Ley y la restitución a 
ilas Empresas die la píltetna (libertad de disposición 
de las ' reservas que se hayan cpnstitu;do con 
arreglo a dicho articulo. . .

01 Ministro de Hacienda queda autorizado, sal
vo lo dispuesto en e¡ 2.° párrafo dé! apartado c) 
dqj artícudío 3 o, para dictar las diaposioiones que 
requiera la mejor ejecución de lo estaMedidoi en 
la preserte Ijey, incluslo para ja determinación 
de las sanciones que hayan de garantizar e! cum
plimiento de sus. preceptos- '
' Dada en ET Pardo a 30 de dlcuembre de 194a. 
Franciisco Franco.

(Del “Boiletín Oficia] del Estado” nlúm. 365, 
- de fec.ha 31 de diciembre de 1943).,

' DECRETO-LÉY

Elevando al 7’50 por 100 la participación concedida 
a las Diputaciones Provinciales las cuotas del Te

soro de Ha contribución territorid^
Perseverando el Gobierno en su política de mejo

rar las condiciones en "que se desenvuelve 'la agricul
tura en España, estima necesario que las Diputacio-. 
oes Provinciales atiendan eficazmente a la einseñanza. 
agrícola y al fomento de esta riqueza. Escasas de re
cursos económicos para atender esta obligación, s* 

/

i

- - - r -- -9- - - * Mt
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impone un sacrificio de los generales de la Hacien
da, evitando la treación de nuevos gravámeneis. Y 
así, atribuyendo a las Diputaciones una mayor par
ticipación en las cuotas del Tesoro, por la contribu
ción teírritorial que grava la riqueza de que se trata, 
quedan en condiciones de satisfacer aquella nece
sidad. • .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta 
elaborada por las Cortes españolas, dispongo:

Artículo l.° Con efectos desde L° de enero de 
1944, se eleva al 7’5 por 100 la participación que el 
artículo 225 ddl Estatuto Provincial concede a las 
Diputaciones en las cuotas del Tesoro de contribu
ción territorial, que grava la riqueza rústica y pe
cuaria existente en cada provincia.

Artículo 2.° No obstante, tratándose de cuotas 
correspondientes a riqueza en régimen dé amillara- 
iniénto y registro fiscal, la é|xpresada elevación no 
surtirá efecto hasta la fecha én que por haberse 
cumplido las obligaciones que señala el artículo 5.° 
de la Ley de 26 de septiembre de 1941 corresponda 
< cada Diputación Provincial la participación que les 
concede el artículo 6.° de la expresada Ley. ,

Artículo 3.° Las Diputaciones Provinciales in
cluirán necesariamente en su presupuesto de gastos, 
para atenciones relacionadas con la enseñanza agrí
cola y fomento de la agricultura, cantidades no infe- 
‘riores a la qúe suponga el aumento establecido por 
d artículo 1° de la presente Ley.

Dada en'El Pardo a 30 dd diciembre de 1943. — 
Francisco Franco.-

(Del Boletín Oficia^ dAl Estado núm. 1, 
de fecha L° de enero de 1943).

DECRETO-LEY '

leudo el arbitrio que grava a favor de las 
Diputacio niies Provincia es la riqnesa radicante tdti- 

vMícola ,
E¡ artículo 222 del Estatuto Provincial de 20 de 

marzo de 1925, en su apartado B), autoriza a las Di
putaciones Provinciales liara establecer una imposi
ción sobre; la riqueza radicante en las respectivas pro
vincias. Esta imposición tiene el carácter de im
puesto indirecto que habría dé ser repercutido sobre 
el consumidor, y si el producto gravado lo es además 
por un impuesto dstatal, resulta una doble imposi
ción para el contribuyente, que puede evitarse fusio
nando ambos tributos y cediendo el Estado a las 
Corporaciones Provinciales aquella participación que 
Ies corresponda con arreglo a los tipos de ■gravamen 
o al promedio de recaudación obtenida en un período 
de tiempo determinado.

Por todo ello resulta aaonsejáble suprimir la im
posición provindial sobré la riqueza radiban^éf de 
.ftcptellos productos que figuran gravados con impues
tos estatales de características análogas, como ocurre 
icón los vitivinícolas, indemnizando a las Corpora
ciones que los tienen establecidos en la actualidad en 
cuantía equivalente al rendimiento real de la citada 
imposición.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta 
élalwrada por las Cortes españolas, dispongo:

Artículo l.° A partir de 1.° dd enero de 1944 
se suprimen en el territorio español los impuestos 
sobre la riqueza radicante que tengan establecidos las 
Diputaciones Provinciales de régimen común sobre 
los productos vitivinícolas, con arreglo al apartado 
B) del artículo 222 del Estatuto Provincial. En lo 
sucesivo no" podrán autorizarse, imposiciones por el 
concepto indicado sobre los productos vitivinícolas.

•Artículo 2.° El Estado compensará adas Dipu- 
ftaciones af ectadas por esta" Ley con una subvención 
anual equivalente al promedio de los ingresos obte- 
Xiidos hasta fin del corriente año por dichas Corpo
raciones en las anualidades en que, dentro del bienio 
1942-1943, hayan tenido establecido este impuesto, 
para el cómputo de estos ingresos se tendrá en 
cuénta no la fecha dn que han sido realizados, sino 
él ejercicio a que corresponden.

Artículo 3.° El Ministerio de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para ejecución de la pre
sente Ley, quedando derogadas las que se oponga* 
a la misma.

Dada en El Pardo a 30 de diciembre de 1943. — 
Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estada núm. 1, 
de fecha l.° de enero de 1944).

decreto-l^y
Suspendiendo temporal-ment^ los desahucios de fin

cas rústicas por cu'tivo directo p'erscMak
Encontrándose sometido al dictamen de las Cqr- 

íes tm proyecto de Ley que, sin modificar funda
mentalmente di espíritu de la Ley de 23 de julio de 
1942, sobre arrendamientos rústicos, contiene nor
mas que garanticen su más exacta aplicaíción en cuan
to se refiere a los desahucios de fincas rústicas ba
sado en el propósito del cultivo directo y personal 
por parte del propietario arrendador, y en evitación 
de que mientras se tramita el1 expresado proyecto de 
I^y se produzcan perjuicios sin solución posterior 
posiHd, se estima de urgente necesidad la adopción 
de medidas especiales que los impidan; y teniendo 
en cuenta que, por Hs razones expuestas, queda este 
caso incluido en lo previsto dn el artículo 13 de la 
Ley de 17 de julio de 1942 creando las Cortes es
pañolas. dispongo: . ,

Artículo l.° Se suspende temporalmente la in
coación, tramitación y ejecución de los procedimiem- 
tos de desahíjelo de# fincas rústicas con renta cuya 
cuantía no exceda del equivalente de 40 quintales 
métricos de trigo y basados en el ejercicio de los 
derechos que la Ley de 23 de julio de 1942 concede 
a los propietarios arrendadores cuando se propongan 
el cultivo directo y personal! de las mismas.

’ ' Artículo 2.° Encontrándose pendiente del dicta
men de las Cortes un proyecto de Ley estableciendo . 
normas en relación con los desahucios expresados 
en el artículo anterior, la presente disposición entrará 
en vigor el día de su publicación en e! '‘Boletín Ofi
cial del Estado” y terminará su vigencia tan pronto 
entre en vigor la. referida Ley.

Artículo 3.° Por los Ministerios de* Justicia y 
Agricultura se dictarán las disposiciones que se es- 
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limen necesafl-Sas para el cumplimiento del presente 
Decreto-Ley.

Artículo 4.° Del presente Decreto-Ley se dará 
•uentá a las Cortes,- en cumplimiento de lo que dia
pone el artículo 13 de la Ley de 17 de julio de 1942, 
arcadora de las Cortes españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado 
en Madrid a 18 de diciembre de 1943 -—■ 'Francisco 
Franco. •

(Del “Boletín Oficial del Estado” nú». 1, 
de fecha l.° de enero de 1944).

SECCION TERCERA

/ . Comisión Gestora 
de la l^Kcma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado celebrar los días 
10, 17, 24 y 31 sus sesiones ordinarias en el mes de 
enero actual.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 4 de enere de 1944 .—El Presidente ejer
ciente, José Ma. Monterde. '

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCLTvfENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios ía  

haIJan expuestos a] público, en la Secretaría ¿e
* ada Ayuntamiento de los que a continuación 

1os si2"uientes documentos par® 
1944 pudrendo presentar ldSl vecinos qontra aquél 
«los las reclajnaciones que estimen convenientes 

Expedienta de habilitación de créditos
5.862.—Castlliscar

Expedientes de suplementos de (rédito
5.862.—Castiliscar

Expedientes de transferencias de crédito ■
18.—Zuera

Oydenamas. fiscales.' ■ •

15.—Sástago
Padrón de Piques» agrícola

7.—Ambel
Padrón de vehículos con motor mecánico.

, 7.—Ambel
^resíspitesto mtlnicipal ordinario

5.857.—Gallocanta
5.859.—Berrueco .

2.—El Buste
3.—La Vilueña
6.—Magallón
7.—Ambel
9.— Valtorres

10.—Lorbés
1L — Villarreal de Huerva
12.—Luesma ■
15.—Sástago

^ro^veto de Presupuesto municipal ordinario
4.—Puebla de Albortón

Rectificación al fvdrón municipal de habitantes
■ . 5.—Almochuel (1943).

Repartimiento general de utilidades .
5.729.—Fuentes de Ebro '

- 5.856.—Rueda de Jalón
4.—Puebla de Albortón (1943).
8.—Almonacid de la Cuba (1941).

SECCION SEPTIMA*'

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado* de primera instancia

Núm. 1
. JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Magis
trado, Juez de primera instancia del juzgado númere 
1 de esta capital;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

a que fueron condenados los demandados D. Pedro 
Fustero Berges y D. Julián Vallés Fustero, vecinos de 
Farlete, en juicio ejecutivo seguido contra los mismos 
a instancia de D.“ Tomasa Fustero Burillo, represen
tada por el Procurador D. Andrés Martín Lázaro, se- 
sacan a la venta en pública y primera subasta los bie
nes embargados a dichos demandados, siguientes:

Una casa en el pueblo de Farlete y su calle del Hor 
no,"señalada con el número 2; linda: por derecha, con 
corral de José Letosá; por la izquierda, con carretera 
de Zaragoza, y espalda, con vago de Pascual Vallés 
Fustero. Tasada en 4.0C0 pesetas.

Un campo en la partida de «Los Gramenales», del 
mismo término municipal de Farlete, que linda: al 
Saliente, con otro de Emilio Ferré; al Sur, con el de 
Juan Fustero, y Norte, con monte común, siendo su 
extensión o cabida de tres yuntas. Tasado en J.000 
pesetas. . '

Una viña en la partida de «Las Canteras», de 800 
cepas, llamada «Piedras», que linda: al Saliente, con 
camino de Piedras, y por el resto, con monte común. 
Tasada en 1.000 pesetas.

Total 6.000 pesetas;
Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este Juzgado el día 28 de enero próximo, a las once de 
su mañana, y se advierte: .

1 .° Que para tomar parte en la subasta hay que de-' 
positar previamente enla mesa de este Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, y exhibir la cédula personal.

2 .° C.ue no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras pártes de la tasación, pudiepdo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero, y siendo preferi
do el postor que haga licitación a todos los bienes que 
se subastan. " »

3 .° Que no hay títulos de propiedad de las fincas . 
que se subastan, siendo de cuenta del rematante el pro
porcionárselos por los medios legales.

4 .° Y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Carlos María García.— 
El Secretario: P. H., Eugenio Isac.
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